LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1º - Establécese el marco regulatorio para el expendio de certificados médicos, psicológicos, odontológicos y otros, en el orden público y privado de todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, por los cuales se autoricen ausencias y/o licencias en el ámbito laboral. Las entidades públicas, pertenecientes a los tres poderes del Estado provincial, entidades privadas, colegiadas y gremiales deberán adecuar sus normativas de acuerdo a lo prescripto en la presente ley.
Artículo 2º - El Poder Ejecutivo provincial determinará la Autoridad de Aplicación la que deberá llevar un registro de toda la información remitida por las entidades públicas o privadas relativa a las  ausencias y/o licencias laborales.
Artículo 3º - En caso de comprobarse un certificado apócrifo por el cual se autoriza ausencia y/o licencia laboral se establecerá una sanción de inhabilitación al profesional de la salud que lo haya firmado. Para el caso del agente, funcionario o empleado que presentare un certificado apócrifo se aplicará un apercibimiento en la primera ocasión. En caso de reiteración se lo hará pasible de una multa igual al cinco por ciento (2%) del sueldo básico de la remuneración mensual de los agentes Categoría 1, del Escalafón General de la Provincia de Entre Ríos, no pudiendo en ningún caso superar el veinte por ciento (20%) del sueldo neto del agente, funcionario o empleado. 
Artículo 4º - El Poder Ejecutivo provincial, a través de la Autoridad de Aplicación, deberá reglamentar la presente ley dentro de los 90 días de su entrada en vigencia.
Artículo 5º - De forma.














FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
Es sabido que tanto en el ámbito privado, pero, principalmente, en el ámbito público, se detecta un abuso por parte de empleados y agentes del Estado provincial en el uso de licencias. Esta situación lleva a que se genes un gasto excesivo, tanto en empresas privadas como en organismo públicos, con el fin de poder cubrir con suplencias las vacantes que se generan. 
La gravedad del hecho está en que es común que para evitar dejar de percibir el sueldo el uso de certificados médicos apócrifos, que prescriben tratamientos o licencias que no corresponden.
Por ello es que es de suma urgencia que se tomen medidas como la que se pretende con este proyecto, con el fin de evitar las licencias que no corresponden, evitando así el nombramiento de suplentes en casos que no correspondería y logrando, de esta manera, reducir el gasto público y los costos que le genera a los privados este tipo de situaciones.
En publicaciones recientes en medios de comunicación provinciales, se ha se ha dejado expuesto el déficit que tiene la provincia de Entre Ríos, por el cual la Provincia no puede hacerse cargo de cubrir los costos de personal únicamente con recursos propios (impuestos provinciales y municipales).
Por otro lado, no hay que dejar de mencionar el accionar de los profesionales de la salud, que son quienes se prestan a seguir fomentando esta problemática, realizando la certificación médica apócrifa. Es así que para que la finalidad del proyecto pueda lograr su cometido, es necesario que los profesionales de la salud que firmen certificados médicos apócrifos reciban una sanción por su accionar.
[bookmark: _GoBack]Por último, pero no menos importante, hay que destacar que esta realidad que se menciona afecta directamente a la dignidad laboral, porque menoscaba los derechos de los trabajadores y lleva a que el empleo se deshonre.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
